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‘ BIBLIOTECA ARTIGAS’4

La juventud estudiosa de este pue­
blo, está representada por la Comisión
Directiva de la «Biblioteca Artigas» que
constituye un cuadro de adalides, deten
sor do la más noble causa, al amparo
del pabellón que imita en sus colores
al matiz del Cielo.

En nuestra histórica ciudad á toda
obra digna de admiración y estudio, la
miran á través de diáfano cristal, con
indiferencia condenable; y solo institu
ciones como el centro mencionado pue­
den existir debido á la pujanza inque­
brantable desús miembros, y á conti­
nuos impulsos é iniciativas laudables!
Y en electo, donde la juventud levanta
un baluarte para la defensa de una cau
sa, ni el rnás tempestuoso oleaje de la
oposición llega á derrumbarlo, ni los
grandes obstáculos á imposibilitar la
marcha, pues están empeñados en su
prosecución todos los esfuerzos y en tu
siasmos de esa falange poderosa que i jo

doblega su cerviz por nada ni ante na­
die’

Los jóvenes sostenedores de la «Bi­
blioteca Artigas» so encuentran en e! ca
so precedente. Cuando se iniciaron en
la escabrosa senda lo hicieron inspira­
dos en encumbrados propósitos que en
grandecen y elevan el alma, y lúe lo bus
tanto para que desempeñaran debida­
mente su rol en nuestra esfera social,
donde han puesto más de una vez á prue
ba rectitud de procederes y al i i veces
c¡ vi casi

Esasi como se consigue la aureola
deslumbrante, el justo aplauso que tri
buta todo aquel que admira, pues de la
existencia del centro mencionado, se
puede hacer un álbum de paginas bri­
llantes!

En el trayecto recorrido lian transíi
gurado las zarzas en flores, el aquilón
délas pasiones en aura delicada; y hoy,
desde diáfano zafir, los sorprende un
nuevo sol: es el premio á sus desvelos
y constancia, la realidad que despliega
sobre ellos sus áureas alas, henchidas
de luz... !1

La pluma al escribir sobre este tema
vierte chispas, esque también .se asocia
al júbilo reinante, á los sonoros ecos
de himnos y cánticos triunfales!

Ha vencido la justicia, la razón! Paso
y loor á ellos. Los destellos dealborada
luminosa presagian que va á descorrer
se el velo detrás del cual se oculta el
Parnaso, cumbre de sus aspiraciones
legítimas!

Ultimamente se ha obtenido un gran
triunfo: Las existencias de la ex «Bibho
teca Popular» que se hallaban deposita 

das en la Junta E. Administrativa han
sido recien temente entregadas á la «Ins
titución Artigas»; pero no téugamos en
cuenta el valor de dicha entrega, pues
ello es solo una sombra del centro del
74, sinóel resultado obtenido después
de un periodo de cuatro años, decons
tan te batallar, á cuyo término se ha ce
dido el paso á la justicia que entra triun
fante, llevando por bandera la razón!

Es un nuevo impulso para los que es
tán empeñados en ía obra, y una decep
ción para los fundadores de la ex «Bi­
blioteca Popular», pues de las existen
cías en fregadas se deduce claramente,
que las diversas comisiones que han
regido Jos destinos de la Junta E. Ad­
ministrativa en el largo transcurso de
cuatro años, no han velado por la con
servaciónde los intereses confiados á su
fiel cuidado. Los vestigios de aquellas
hoy están donde deben, en el recinto en
que se congrega una esperanza de la pá
tria para cultivar las letrasl

En el local social de la «Biblioteca Ar
(¡gas» se están introduciendo grandes
reformas, y en breve se presentará ante
el pueblo bajo otra faz! El mencionado
centro es digno de ser visitado por las
personas sensatas, de elevado criterio,
que sabrán dar mérito á la miesgermi
nada, fruto lozano de la pujanza de es­
píritu que caracteriza á la juventud sos
tenedora.

Es allí donde el jóven secón vierte con
la lectura de obias instructivas que fa­
cilitan el desarrollo de su inteligencia,
y en ese santuario tributa justa venera
cion á las bellas artes, á los grandes ge
nios, siguiendo sus huellas luminosas,
iluminando su alma con esa luz vivifi­
cante!

III
Desde todos los ámbitos de la Repu

blica, los escritores nacionales respon­
den al llamado de sus compatriotas con
importantes donativos que contribuyen
al embellecimiento del centro literario;
pero entre nosotros los que más debe­
rían contribuir en la laudable obra, res
ponden con evacivas que sirven de ridi
caleces ante un pueblo culto.
Como es notorio, las puertas de la «Bi
bliotecaArtigas» están constantemen
te abiertas para todo aquel que inspira
do en elevados propósitos trata de incul
car en su mente conocimientos que sub
sanan y disipan faltas. Por esa razón
Ja Comisión Departamental de I. Públi
ca debería velar por ese Centro, coadyu
vandoal afianzamiento desu existencia;
y en caso de no estar autorizada para
ello, solicitarlo de quien corresponde.
Pero hay falta de voluntad, no tendrá
tal véz en su sala de sesiones la fotogra­
fía del inmortal Varela, del incansable
.uchador contra la ignorancia, para re
cordar sus actosé inspirarse en ellos.
Y aun más, la denominada «institución
privada» cuando un pueblo entero red
be los proficuos beneficios que ella e

reporta!

Transcribimosá continuación la no
ta viril que le dirigió laComision Direc
ti va de la/(Biblioteca Artigas» como
también su respuesta.

Colonia Octubre 5 de 1899.
Señor Presidente de la Comisión

Departamental de Instrucción Pú­
blica.

Presente.
La Comisión Directiva de este centro

instructivo teniendo en cuenta los im­
portantes beneficios que él reporta á la
juventud que aun concurre á las escue­
las publicas, como también los senti­
mientos patrióticos que animan á los
distinguidos miembros de esa H. C. so
licita de la misma el concurso pecunia
rio, para afianzar la existencia de la aso
ciacion literaria que desdeel largo trans
curso de cuatro años viene actuando
en nuestra esfera social, como antor­
cha rutilante, que eclipsa á la ignoran
cia con la irradiación de sus destellos
esplendentes!

Ningún uruguayo debe permanecer
indiferente ante la frase del fundador de
nuestra nacionalidad: «Sean los orien­
tales tan ilustrados como valientes» y
al sentir su pecho henchidode patriotis
mo, coadyuvará en gran parte para lle­
var al terreno de la realización lo que
ese pensamiento impone.

Nosotros ostentamos por bandera la
fraternidad uruguaya, por divisad le* •
ma de nuestro primer geje, el invicto
Artigas. Todos nuestros esfuerzos y en
tusiasmos juveniles están comprometí
dos en la prosecución de la laudable
obra, que es la difusión del saber entre
nuestros hermanos de corazón. Un im
pulso más, pues, y alcanzaremos la
cumbre del Parnaso; pero nuestra pu­
janza aislada es un pigmeo, y yaque
la secundacion no es expóntanea, la so
licitamos de nuestros compatriotas, si
es que verdaderamente los hay en esta
rica zona déla tierra en que nacimos.

Saludan á Vd. y por su intermedio
á los demás miembros de la II. 0.
atentamente.

Francisco Betelu {hijo')
Presidente.

Miguel P. Giménez
Secretario.

Colonia Octubre 10 de 1899
Con el sentimiento de no poder ayu­

dar en sus nobles aspiraciones á la ju
ventud que ha fundado y sostiene esa
simpática Sociedad, transcríbele ense­
guida la resolución recaída en la nota
de Vd. fecha 5 del corriente, por la que
solicita el concurso pecuniario de esta
Comisión.

«Octubre 9 de 1899. Signifiqúese en
respuesta, que, aun cuando no subsis
ten las causas expresadas por la nota
No. 2818 de 22 de Enero del año ante­
rior, la Comisión no se consideraría ía
cuitada para disponer, en beneficio de
una Institución privada, de recurso*
que la Ley dePresupuestossefiala para
ol servicio exclusivo de las escuelas pu 

blicas del Departamento y archívese».
Saludo á Vd. atentamente:

Juan De ¡r anquí
2o. V. Pte.

M. Garda y Rico
Sriu.

. Señor Presidente de la Comisión Di
rectiva de la Nueva Biblioteca «Gene­
ral Artigas»

Don Francisco Betelu (hijo)

EVENTUALES
DE LA 0

JUNTA E. ADMINISTRATIVA

La disposición gubernativa dictada
últimamente» viene aponer en aprietos
álas<7. J. E. E. A. A. y en particu
lar á la nuestra, la que como se sabe po
cas ó ningunas son las entradas que
tiene para hacer frente á todos aque
líos gastos que no están presupuesta
dos.

En años anteriores, con lapercepcion
del impuesto poi concepto de «Patentes
de Rodados», á la par que se atendía re
gularmente la conservación de la viabi
lidad pública en sus correspondientes
secciones, se sufragaban de paso algo
nos rubros p ¡r eventuales, no pudien
do hacerlo hoy en atención á la resolu
cion prohibitiva que existe.

Como es consiguiente, viene á resul
tar ahora caer en descrédito la Junta
E. Administrativa, cuya Corporación
no encontrará el dia que necesite utili
zar un peón, quien se preste á trabajar,
como tampoco ninguna casa de comer
cío facilitará cualesquíer pedidoquesea
solicitado, por cuantosesabedeantema
no la imposibilidad con que ha de tro
pezarse parala realización del cobro.

Este modo de cohartar la buena mar
cha de una repartición, trayendo itpare
jada la falta de buena reputación que de
ben gozar las oficinas dependientes del
Estado, tiene forzosamente queprodu
cir la acefalia en las Corporaciones Mu
nicipales, puesdificilmente ningunhom
bre que se aprecie, ha de aceptar el car
go poco honroso de entrar á formar par
te en una Junta precedida con la nota
poco edificante de embrollona!!

Estamos seguros que el incompleto
número de ediles que actualmentecom
ponen la Junta E. Administrativa, tan
luego como se den cuenta de io que es
táeu vísperas de suceder, se apresura
rán á demitir el cargo y presenciare
mos entonces lo que dejamos vaticina
do en esteartíciuito.

La prueba se está ya palpando, pues
aunque doloroso os decirlo, si la Secre
taria de la Junta gira un vale, éste no es
cotizable por ningún valor, lo que equi
valeá manifestar que la bancarrota se
ha pronunciado.

Que le resta liñcer ahora á la Corpo
lacionque venimos aludiendo?

La resolución de es»te problema es
muy fácil dilucida» lo, puesto que no
inspira confianza la Junta para ante



EL DLPZiETAMEÍíTO

EMPLAZAMIENTO
Por i.idj oj cion dei S.-n?. Juez Letra* lo Departa

mental de l.t Culcnia Dcct-n don Nic-lás Minelli,
se cita, llama y ompiaza a >■ sucesión de don -AN
TIAGO NOüETTI, á fin uo quu dentro leí tórmi
no de treinta dias compal uzean á estar á derecho
en el juicio que ante e-.tj Juzgado han iniciado ios
señores Guorrin y Ga. soliiitamio la venta en su
basta pública, de una c.i.-a que poséan en coudomi
nio cou don Juan AÜulLí y la nombrada sucesión
Nocetti, bajo apercibimiento qii.» do uocomparecer,
se le nombrará defensor de oficio.

Colonia, Setiembre 30 do 1899
RAMON BARBOT

Escribano Público.

E M P L A Z A M I E N T O
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia doctor den Nicolás Minelli,
so cita, llama y em¡ 1 -za ád>>ña Josefa Fermina Do
minguez, para que por si ó por medio do apodera
do, comparezca d<mt¡o d.J término do i.o venta dia-t
ú estar á derecho en 1 «s autos sucosorios de doña
María Domingo *z do Art-Üai o, bajo up rcibimiento
que de no hacerlo, . o lunu., b .irá curador do bie
nes que la represento y ac< ptpor ella la herencia
ton beneficio de inventan- .

Colonia Agosto 30 de 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Publico.

JUZGALO NACIONAL DE HACIENDA
AVISO

MENSURA: Do mandato del señor Juez L. N.
de Hacienda Dr. don Francisco M. Castro fecha 9
del corriente so va á proceder á la mensura, deslin
do y amojonamiento de u>> i fracción do (campo lis-
cal denuncíala por la Sucia i Viuda de ludan ó
hijos, ubicado en las puntas dol arroyo do la (Jaba
liada en el Departamento do la Colonia, dentro de
los límites siguientes: al N. re» con doña Mercedes
Torre!: de Acevedo, al Sed con loa menores Carro
al Este Cun los señores Di abbi j y ul Oosto con don
Ramón Carro, cuya] operación practicará el Agri
mensor don Gregorio B. Moreno y presidirá el Ju
ez de Paz do la ciudad do ia Colonia, revia las
formalidades que establero el Artículo 1215 y H¡
guiontes del ~ Código Je Procedimiento Civil, lo
que se hace sabor al público d<» acuerdo cou ol ar­
ticulo 1219 del citado código. Montevideo Sotiuin
bre 12 da 1899.—Francisco «Soez—Escribano do
Gobierno y Hacienda.

edicto
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
de don Crísóstomo Liarte, citándose á todos los
•1'ie pm .•udquirr tst lio se consideren con dere­
chos á olla, para que se presenten á deducirlos con
Jos justificati vos correspondientes y dentro del tói-
mmo do treinta dias. Al mismo tiempo 30 cita, lia
ma y emplaza al heredero don Gerardo Liarte pa

el Gobierno, por cuanto ella por si no
puede administra ríos dineros que recau

- da, concretándose tan solo á servir de
custodia cual si se tratara de una dádi
va ó limosna, quien repetimos, que per
sona idónea consentirá desempeñar tan
desairados papeles?

Puco tiempo ha de transcurrir etico
nocer.se si estábamos ó no en lo cierto
e i el anuncio que presede.

ECOS DEL DIA
Un honor para nosotros

Tenemos conocimiento que el Viernes úl
timo, un empleado se expresó asi en un ca
fé situado en esta ciudad .

“La Redacción de EL DEPARTAMEN­
TO debería ser obgeto de una manifesta
"cion perruna, por el editorial que registró
“en el día de ayer".

Sepa el jacarandoso émulo de Pellicer,
que es mas honro o declararse protector
de los animales, que no constituirse en
mata per¿ os, misión que se la abrogan
aquellos que hacen títulos para darse á
querer de una población culta como la núes
tra

¡¡Cuanto mejor no hubiera sido y de mas
provecho para la sociedad en que vivimos,
hacer uso de la cstrignina en ciertas ropar
liciones que años há aparecieron ratones
trituradores de queso, en vez de emplear
ese veneno para matar á inofensivos y apre
ciables animales!!

Dispénsennos la comparación y lo corto
pero bien bailado de este sueltito.

Unen augurio
En ¡a tarde del viernes, llegó á esta

ciudád p'*r la vía terrestre, el Administra
dor del Ferro—Carril Central del Uruguay
señor Hudson, acompañado de varios in
genieros.

La misión que les trae es reservada,
sin embargo tenemos conocimiento que
quedará determinado el punto donde se
instalará la Estación, galpjnes y departa­
mentos para talleres, de la ’áa férrea que
dentro de veinte meses unirá á la Colonia
con la capital de la República.

Sea mas atento colega
Nuestro distinguido colega carmelitano

“El Municipio" de fecha 18 del corriente,
nos ha sonprendido el modo q‘ emplea al
dignarse reproducir de nuestro periódico,
alguna noticia que ajuicio suyo laconside
ra imp ríante.

Los deberes á que moralmente estamos
obligados, de seguro que no ha de ignora
ríos el ilustrado colega á quien nos diriji-
mos—por consiguiente al tomar de “El
Departamento" el suelto epigraflado “Infor
me Tranquilizador" debió consignar en su
pequeño comentario de donde procedía y
no como lo establece, de un colega del
Departamento.

Al agradecer la reproducción menciona­
da, quedaremos mas gratos aun si en lo
sucesivo alguna noticia nuestra merece el
honorde ser transcripta por “Id Municipio,"
no olvide hacer referencia de quien la ha
tomado.

Una queja
Llega á nuestro conocimiento que «El

Departamento)) es recibido con mucha ir
regularidad, por el Administrador del Fer
ro-Carril Central, señor Hudson, siendo
asi que lo enviamos con toda punluali
dad.

De esta queja, damos traslado al recto
Administrador de Correos, señor Albín.

JEn libertad
Por disposición del señor Juez L. Depar

lamenta), ha sido puesto en libertad con fe
cha 20 del corriente, el encausado Isidoro
Sosa.

Suspendidas
Con motivo de ser hoy día de duelo na­

cional, la Gefatura Política, ha impartido
órdenes á fin de que se suspendan las car
reras que en lodo el Departamento se veri
fícarian.

Lo sentimos
Sigue bastante abatida, la esposa del Go

ronel Monzalvo.
Hacemos votos por que la apreciabie en

ferina experimente mejoría.
JExelcnte surtido

El acreditado almacén de "Los Amigos"
de propiedad del señor José Etchemendy,
ha recibido un gran surtido en artículos ae
comestibles y bebidas de procedencias ex
trangeras. cuya casa de comercio es la que
expendo mas barato en esta ciudad.

Queda avisada la numerosa clientela del
apreciable y honrado comerciante señor
Etchemendy.

El señor Mnlmeu
Escrito el suelto en que noticiamos

¡allegada del respetable señor Hudson,
venimos á ampliar aquel, llevando á co
nocimiento publico, que uno de los in
genieros que le acompañan, lo es el Sr.
Mal men, encargado de la construcción
de la linea férrea.

Por telégrafo
Montevideo Octubre 21 de 1899.
- Entusiasta fué la manifestación

que se hizo el viernes al doctor Pablo
de Maria con motivo de haber prestado
juramento del puesto de Héctor de la
Universidad. Hubieron discursos y de
más manifestaciones de aprecio. Pre
párase acto análogo al señor Vazq uez
Acevedo

—271 Juez del Crimen, condenó ámu
erteal parricidaChanez. La prensase
preocupa de debilidad que da pruebas
el jurado en lo criminal y que obliga á
reducir penas en delitos de importan­
cia.

—Hoy tomó posesión del cargo de
Presidente del Banco de Ja República,
el señor Alfonso Seré.

—Ha sido devuelto á su dueño, el
pailebot «Eugenio Aitieri» que desem­
barcó la expedición del Coronel Teza-
nosenese Departamento.

—Sigue con actividad el proceso «Se
guros».

(Corresponsal)

EDICTO DE MATRIMONIO
En la Colonia y ol din 19 dol mes do Octubre

i año 1899 á las nueve tío la mañana, á petición do
loa interesados hago saber:

Que han proyectado unirse en matrimonio Don
PABLO CHAUVIE.de 22 años de edad, do estado
soltoro, de profesión agricultor, de nacionalidad
Oriental, nucido en la Colonia Valúense, domicilia
do en Artilleros, hijo lejítimo dedo.: Eduardo Chau
vio, fallecido, y de doña Magdalena Rostan, do 47
años de edad, de nacionalidad Italiana, de estado
viuda, domiciliada en Artillaros, y doña MARTI­
NA BERTA SCHM.IT, I-, 19 años do edad, de es
tado soltera, do profesión labores de su sexo, de. na
cior.ulidad Oriental, nacida en 1i Colonia Valdea
so, domiciliada en el Riachuelo, hijalejitnua de don
Gustavo tíchoiit, de 44 añ->s do ed-ul, de estidu cu
sudo, de nacionalidad Suizo, do profesión .igricul-
tor, domiciliado en el Riachuelo, y de deña íáciani
Pupón, de 41 años do eJad, do nacionalidad Scizi,
do estado tasada, domicilia iu tn el Riachuelo.

En iñ de lo cual intimo á los que supieren de al
gun impedimento pura ol matrimonio proyectado
¿ que lo denuncien por escrito auto esta Oficina,
haciendo conocer las causan. Y lo firmo para que
sea fijado en la puerta de este Juzga lo por espacio
de ocho dias como lo manda la ley.

JUAN J. BRUSCHi-.RA
Oficial de) Estado Civil

GEFATURA POLITICA Y DE POLICIA

PAGO DE PRESUPUESTO

Se hace saber á Ls señores interesados,
que esta Gefatura Política procederá desdo
el día 19 dol corriente al pag > del presu­
puesto correspondiente al mes de Agosto,
en la forma y hor * de costumbre.

Colonia, Octubre 19 de 1899
p. A.

Venancio S. Ruiz
Oficial 1°.

A D MINISTR A CIO X DE P A11TA M E NT AI.

3) E
RENTAS

AVISO

Se prm*í *>n conocimi'*- ti del púbPco que desde
el «lia Io 1«- Noviembre pióximo, esta t.fi in.i expon
dorá los Certificados | ara transacciones rundes, de
la 20a série, que han de servir en el año 1900 se­
ñalándose el plazo de dos mases para efectuai el
cambio de los Certificados sobrantes, contados des
de la fecha en que empieza el expendio.

Colonia, Octubre 1G de 18110.
Carlos Albín.
E D I C T 0

Por disposición del señor Juez Letrado Departa
mental de la Colonia, doctor don Nicolás Minellí,
su buce saber al público que en la costa del Ríachun
lo, han sido encontrados y recogidos por los seño­
res Pablo Rívoire, Podro Rovert y Juan Bertalot,
los siguientes objetos: tres tablones y diez trozos
de tablones, una viga, un tirante, doce trozos rnade
ra do pino y tras pernos de hierro con rosca—En
consecuencia se hace la pr a•*: te publicación, á fin
de que so presenten los que so crean con derech s
á objetos, á deducir la iou. .-.po.¡ h. i.te rucia
macaón.

Colonia, Octubre 14 de I899
RAM0N.BARB0T
Escribano Público

edicto
Por disposición dol señor Juez Letrado Depar­

tamental do la Colonia ductor don Nicolás Minolli,
ae hace sabor al público quo anto este Juzgado se
presentado don Manuel Díaz con escrito, cuya par
tíi relativa y resolución rncaida dice asi: “Señor
Juez L. Departamental—Manuel Díaz, domiciliado
on la callo 18 de Juho N°. 11, á V. S. como me­
jor proceda, digo: Quo con fecha 9 de Abril de
1879 compró al señor Máximo Blanco una fracción
do veinto cuadras equivalentes á catorce hectáreas
siete mil quinientos setenta y cuatro metros cua­
drados de campo do pastoreo on eldistricto dol Ría
chuolo cuya escritura autorizó ol Escricuuo Públi­
co don Mariano Requona cmno consta en el^ proto
colo qne existe en el Juzgado á cargo do >8.
En el año 1880 don Doroteo Suarez representado
por don Elias Sulori». me pr -movió un juicio pose
surio sobro dicho campo, en ol fui á -ni vez repre­
sentado por don Eulogio Roy Díaz, ol cual terminó
en primera instancia por sentencia que realizaba
las pretencionos de tíuarez, lo cual consta á í. 58
del libro decretero de aquel año—Apelada aquella
seutenci?. por la paite de Suaroz so elevaron los au
toe al Juzgado .de turno 011 la capital cou fecha 22
do Octubre do 1880, según consta dol libro respec
tivo en esto Juzgado, y unidos a ella fueron mis
títulos que tuve iiecesida I do presentir—La,acción
intentada y en que fué vencida la parto do buarez,
fué abandonada cu s.-giuida instancia, ó inútiles
todos los esfuerzos hechos para conseguir dar con
el paiadero Jel espediente, puós no se encuentra
en los Juzgados de Montevideo, ni on oste, dondo
después de tan tos años transcurridos, como sucedió
con otros, devió haberse devuelto—Perdida toda
esperanza, do encontrai losy u. cositando el titulo do
mi propiedad, mu veo obliga lo á solicitar una 8o-
«runda cópia como o hago, y af efecto recurro á V.
tí. para quo previo iniormu del señor Actuario res
peeto á la remisión del est.-e íence á Montevideo y
no encontrándose on este arcmvo, y declaración de
los señores don Elias Salurio y don Eulogio Rey
Diaz, al tenor del interrogatorio al pié, so sirva
mandar se mu expida un í segunda copia declaran
nula ¡a primera, publicándose la resolución—Por
tanto a V. 8. suplico se sirva piovcor de cuniormi
dad y será justicia—Colonia, Octubre LO de 1899
Manuel Diaz“—Uoloni.i, Octubre 14 do 1899. Vis
tos: ou virtud de las resultancias del certificado del
Actuario y du la información producida y previa pu
blicacióu ue la demanda por ul término de treinta
días, expídase la segunuu copia, quo se pide, no
reclamándose por ninguno de .os interesados den
tro di-1 término mene-iu.,udo—Minelli—Lo proveyó
y ti mu etc etc. — Runoo Bnbot Escribano i^úblico
— Bu cuii.iecuuacia, se h .ce a aus efectos, la presen
tj publicación

Colonia, Octubr-5 16 de 1899.
Ramón Barbot—Escribano .Publico.

■’ ra que dentro dol término do noventa tas compa
j rezca á ostar á derecho on dicho juicio, bajo apor-
I cibimiento que do no comparecer so lo nombtaiá

curador de bienes quo lo represente y acepto la he
roncia á beneficio do inventario.

Colonia, Setiembre 22 do 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Público.

E D I C T O
Fot* disposición del eoñor Juez Letrado Departa

mental do la Colonia doctor don Nicolás Minelli,
• se hace saber al público la apertura de la sucesión
i de doña Clemencia Casas de Goya, citándose á to
t dos los que por cualquier título ae consideren con
J derechos á ella, para quo so presenten á deducirlos
I con loa justificativos correspondientes y duutro dol

término de treinta dias.
Colonia, Octubre 10 de 1899.

RAMON BARBOT
Escribano Público.

EDICTO
Por disposición del Señor Juez Letrado Depar

tainental de la Colonia Doctor Don Nicolás Miuo
11 i, so hace saber al público, que en los autos suce­
sorios de don Juan Boltrammi; se ha presentado
un escrito, cuya parto principal, dice asi: “Señor
“ Juez Letrado Departamental.— Francisco Beí-
“ tran, en la representación que ejerzo en los au-
“ tos sucesorios de don Juan Beltran, ante V. S.
“ como mejoi proce-la parezco y digo: Quo traían-
“ do de vender los bienes quo constituyen esta he
“ rencia por no prestarse a cómoda división, so
“ nos ha observado por la persona á quien hemos
“ prometido en venta esos bienes, que fiemos aufri
“ do error al presentarnoseu estos autos con el ape
“ Lfido de Beltrainni , siendo asi que según consta
“ de las partidas de casamiento y nacimiento que
“ obran de f. 13 á I- id» upolh iu de nuestro pa
“ dre y consiguioiiteiuentc ul nuestro es el do Bal
“ tran en vez de Beltramini que por error muy eo
“ ¡nuil, hemos estado usan io. Que du igual m- do
“ se sufrió ese error M asemaroe lu partida Je d~-
“ función de nuestro padre, que luco á f. L por lo
“ que venimos ti solicitar de V. 8. so sirva ord-'-
“ imr se rectifique esta partida, asi como la d-cía
“ ción de herederos hecha á nuestro favor por <•!
“ auto de i. 240 vt°pióvia las publicaciones ueosii
“ lo y la intoimacion que ofrezco con los testj
“ gos don Pedro Melazzi, den Vicente tíaer.z y den
u Isidoro Manzino, al tenor siguió:, te Inter: ogatorio
“ Io. Por el conocimiento do los que lo presentan
“ y demás generalid ules de la luy. 2o. Declaren si
“ han conocido á nuestro finado padre don Juan
“ Beltran, y desdo que tiempo.—3o. Declaren si su
“ ben que el verdadero nombre do aquel era el de
“ Beltran rn vez de Beltruinmi; que como por ér-
“ ror hemos estado usando, sus hijos.—4o* Derla-
“ ren si las personas mencionadas en el autof. 240
“ vt° son los verdaderos herederos del citado ion
“ Juáu Beltran; y 5o,—Den la lazonde sus ui<*ho->.
“ Por tanto A V. 8. suplico se sirva ordenar ía
“ rectificación sóliciuida por ser ¡usticia ule. etc‘:.
En consecuencia y á los efectos del Art° 74 da lá’
ley de Registro d >l Estado Civil, se hace la presen
te publicación por el téi uiino de treinta di..s.

Colonia Octubre 4 du 1899.
Ramón Barbot— Escribano Public 1.

Al Público
El aventajado dibujante Ricardo Aguí

lar, participa al público que habiendo re
suelto permanecer en esla ciudad, ofre
ce sus servicios como retratista al lá­
piz, garantiendo perfección yesmeroen
los trabajos queseleencomienden, ácu
yo electo está dispuesto á atender pedi­
dos en su domicilio, plaza «25 de Ma
yo».

El café y Billar de propiedad do Cayetan •
Soininaruga se p »ne en venta, cuyo estable
cimiento está situado en la calle “Rivada
via" esquina "Buen Paseo", uno de los
punt- s mas importantes do esla ciudád.

Al vender su duoño sus oxsitencias es por
tener quo atender el establecimiento de pa
nadería que abrirá en breve.

El que se interese hacer un escolante no-
gosio, diríjase al dueño do dicha casa,
quien está dispuesto á sacrificarlo.

AVISO

L.a Aristocrái ca
Casa introductora y manufacture
ra de tabacos, cigarrillos y ciga
evos de hoja

Montevideo
25 DE MAYO N°. 235

A fortunad amento en esta ciudad han recibido
las principales canas, cigarros do la acreditada
marci registrada.

li CORONA!!

nocer.se
CHAUVIE.de
SCHM.IT


EL DEP ABT O
E D I C 1 O

Por disposición dal Señor Juez Lelrad i Departa
mental de Ja Colonia, Doctor doc Nicolás Minelli
ge hace saber al público la apertura de U auseriÁn
d. doñ. LAURA NEVES, ciuUJo8a .,
qae por ualquier titulo consideren con derechos
¿ ella, para qu» se presenten á deducirlos con los
jobtificativo. correspondientes y dentro del término
de treinta aas.

Colonia, Octubre
RAMON BARBOT

Escribano Público

2 de 1899.

EMPLAZAMIENTO
Poi ¡ispvaictua del ¿auur Juoa Letrado DepuJ

tame t- .!& la Colunia Ductor don Nicolás Minelli,
se C;t., llama y empieza i\ todos los que so consi-
• e '-n con deruchos á la herencia dejada'por doña
; el lonia Villanauva, para qm» comparezcan auto
**** ... ¿ade con los justificativos correspondientes
v o- tro del término de noventa días, á estar á de

< í j en los autos respectivos.
Colonia, Julio 27 do 1899

RAMON BARBOT
Escribano Público

SAN nimio
----- D E--

RAMOS BARBOT
lie HAS OROLAS

EDICTO
Por el presente se cita y emplaza por segunda

■ non de ios cónyuges don Augel Her
l*na I-i.ibtú Rodrigue/., para que coiupa
’tv d».i i 'i..iijio do noVciiu. días á estar

u , ia demanda que le ha entablado
-juii oua.. Barretea subí o cobro de pesos, bajo aper
ciuiainintu que de no hacerlo so le nombrará doten
soi de oliciu de acuerdo cuu JO dispuesto en el Art
308 del Uodigc de P. Civil.

Colonia, Agosto 31 de 1899
JUAN J. BRUSCHERA

J. de Paz.
EDICTO

Por disposición del Señor Juez Letrado Dopaita
mental de la Colonia D< ctor don Nicolás Minelli.
se hace saber al púb.icu la apertura de la suc>-si<n
de doña BASILIA TARRAGA D CLIMA, citando
se A todos les qu<* por cualqui* r titulo so consido
ren con deiechus ú <-11 , paraquo se p:osentm á do
ducirlos con los justificativos correspondimt s y
dentro d<4 término de trunr.a Jsas.

Colonia, Setiembre 30 de 1899
RAMON BARBOT
Escribano Público.

ALMONEDA
Por disposición del Señor Juez Letrado Depar

¿..mental de la Culo .ia D.'cto donNieolá-- Minelli,
se hace sabei al | úHico qu*< en los autos suceso­
rios «lo don Juan BeiUa.;,—su va á proceder á la
venta en pública ahnom da, el din veinte y ocho
del corriunte, de tres á cinco de la tarde, y eu las
pun tas de <sie auzgado,—d« los siguí 'lites bienes
pertenecí ules ñ dicha r.ucAbión: un terreno de cha
era situado en el Real de San Caí los <.n cata Seo
cion, compuesto de seis hectáreas tros mil aet cien
tos ochenta y ocho metros y diez decímetros, con
sus edificios, atahona, alambrados, arboled a j e
más mejora- qiiu contiene, quolind i por el Sur cou
camino aut.gnu, por el Noite <sm< Jo;é Baguasco,
por el Esto con la sucesión Denis hoy don Rumen
Barbot, y por el Oeste con don José M. Nevos,—y
UK18 otra inuciOu de tel'ieno du chacra dita CU la
C“Sta dul Bañado en esta misma Succión, compues
ta.ae trece hectáreas cuatro mil seis ciento* sesenta
y tres metros, y veinte y ocho decímetros, que liu
dan por el Sur con don Sansón Murro.por el Norte
con los oí-ñores Lile» ¡aui y Fontana, por el Esto ul
Bañado poj medio con Aicllano y por el Oostn.ca
mino Departamental por tneuio cou Dou Juan J.
Orona.—ou pi< vi.no que no se admitirá oferta que
no escoda á la cantidad do tros mil quinientos pe­
sos, que sü malea cuino base pura la venta,—y que
el lUCj./r postor deberá consignar la suma le cin
cuenta jmsus á los eiectos del Ar»,0 919 dui Cocí.
de C. C.vii.

Colonia Ocitibíe 10 de 1899.
llamón Barbot—uocribuno Público.

E D 1 C T O
Pul' disposición del seuoi’ Juez Letrado Depaita

i.ld,-‘il do la CoJolí i doctor don Nicolás Minelli,
., naco saber al público, que cu la barra do] Ario
yo San J uan, ha sido recqjido por el Guarda Br-u
.o Saluvorry, un palo mayor de buque. En conse

ensucia y a los efectos de lo dispuesto eu ol artícu|

’.j 1137 del Código de Comercia. se hace la presen’
tu publicación por el término Jo cuatro meso.-.

Colonia Setiembre 12 de 1899.
Ramón Barbot—Esci ibauo Público.

EDICTO
Por disposición del señor Ju-.-z Cetr.'do Dcp..rta

contal daP|a Colonia, doctor don l\icolás
M convoca á lusaeroedures do lallMoNi^a.
tiiif-z nara que reciban en junta genial las caen
taa ha rLdido el Sindico delincos ou b.au­
diencia que tendrá lugar el U» so..- 4. Nw.e.ub o
próximo á las nueve a. m.

Cmonia Octuln-H .lo pübl¡t0

Centro Ganadero
18 DE JULIO, Nüms. 373 7a
VENTA PERMANENTE D^e[,RODIj ES

AGENTES jjIhNE^ííGlUS
Reñíales, Condiciones en gener^ Ar

renda^ie'li^ y^^^^ de artículos

Siendo necesario estirpar una oes por todas la introducción

en el país y especialmente en este departamento de vinos adul­

terados con los que se viene engañando al público con perjui
ció de la salud pública, hago saber ¿t mis favorecedores, que

este establecimiento á resuelto poner los precios de sus vinos
este año á precios que estén al alcanze de todos, no omitiendo

sacrificios á fin de que los consumidores puedan saborear sus
caldos h precios sin competencia,

^ll efecto habré sus ventas d los precios siguientes al por
mayor:
^¿nos mésela ^orgoña, 3Veviolo, ^Irriague °Vidiella

014 cents, litro
fíesela &H.rriague °Vidiella 012 id, id.

SE GARANTE LA PUREZA DE LOS VINOS

WAV ASTJrSCJXO
EL ENCARGADO-

CAFE Y RESTAURANfDÍL RUSO
CASA PEUTDECIENTE A LA SUCESION BELTRAMW

FUNDADO EL AÑO DE 1873
Em.í casa cuenta con un espacioso salón como para banquetes, recibe pcncionislas y lio

vnnd-s a domicilio contando con un personal suficiente para atender a cualquier pedido qu»
sí a o-iunniiande.—Especialidad en el café como también en vevidns finas, extratijeias y del país.

CALLE GENERAL FLORES ESQUINA AMERICA

Aguas de Mondariz

Las mejores conocidas hasta el dia para
las enfermedades del estómago.

AGENTE GENERAL
EULOGIO G?.RBALLO Y C
Calle Rincón 213 y 215 Montev eo
Kn venta en esta ciudad en las farmacias

de “El Sol“ ó "Italiana».

A C A R O I N A

Atención Estancieros y agricultores;—es
te nuevo sarnifugo es lo mejor y mas eco
nómico descubierto hasta hoy, cura la sar­
na, lombriz, garrapata, heridas, llagas,
manqueras, mal de vasos gusanos y ludo
cuanto se refiera á animales dañinos, aun
cuando sea en árboles etc.

Los testimonios que dá el Prospecto con
mas deciento cincuenta firmas de respe­
tables hacendad -s, acreditan su bondad.

Se vende en casa de
SANTIAGO FERNANDEZ

JUAN DEFRANQUI
escribano público

Ofrece sus servicios profesionales,—calle

General Flores N°, 117.

COLONIA

CAMPO PAEA GANADERIA
Se desea arrendar seis
sientas hectáieas-con
pobacíones. Se preñe
re sobre la costa del
Uruguay.

Ocurrir á Baque y C-»
CALLE SAN JOSÉ N% 20

S O b 9 N I 4

NLEVA CABRERA DE DILIGENCIA
ENTRE COLONIA Y ROSARIO

Empresa
LAINATI Y SARA Vi A

Esta diligencia saZe todos /os días pa
ra el Rosario.

Agente en esta ciudad Restauran!
de/ Ruso y en el Rosario Santiago Sa-
ravia*

TIENDA, ALMACEN Y FERRETERIA
O E

AWS1.A
DE ENRIQUE CARBAI.LO Y Cá.

Es la casa mejor surtida de esta ciu­
dad situada en la calle Gral. Flores.

COLONIA

Vicente Lazz Ferrol
Se enjywya de toda clocie de com.isíjjnes

»iCfLÍCMte Ul pr^-ia reducido.
C O L O M f A

PROCURADÓRíes’ '
MEDICOS Y RE MATA DORE

ELIAS SALORIO
PkOCURADORY DírpV^Q//

dalle Montavídeo N® 71 Cohmta

BER ARDO PAZ
Procurador y defensor

Rosu¡<u u.

JUAN M. SALORl
PJIOCCII'.DOR Y DEFENSOR

CARMEIO.

JOSEPOU CARDONER
M E D I O 0-0 I R U J A N O

Consulta de r <i a p ni.

JU N SMITH
FARMACEUTICO

Carmelo

FRANCISCO gibes
Corredor y Rematador Patentado

Ocupase de /a compra—Venta de
prepiedades y co/ocacion de capita/es

en Hipoteca

BOLSA DE COMERCIO
MONTEVIDEO

PEDRO SOLANO
Agrimensor de número

Callo Palmita

LAURO RODRIGUEZ
DEFENSOR __ JUDICIAL_______

Tacuarembó MONTEVIDEO K

~~A~ Vi SO

SAOsm o&CTm
D í

CLáUDINO GIMENEZ
Esta casa cuerda con un competente númeio
Jo oficiales qu« .ortan el pelo y afieitan^ com •
lambían cuenta con los instrumentos mas mo
Jemos para «Xa ¿er muelas.

Aviso importante
El ajustador mécanico, Guillermo Palter,

se ofrece á los habitantes de esta ciudad.
como al gremio agricultor, para componer
toda clase de máquina, lo mismo que ar
mas,—garantiendo la perfección en sustra
bajos.

El que desée utilizar sus servicios prof -
sionales, puede ocurrir á la Barraca de
Puerto.

A D 7 E R T E N C I A S
Loe escritos anónimos no se tendrán en cuan

ta.
La correspondencia á nombra dol Director.

^¡¿Las publicaciones que abarquen la cultura ne<v
a -.ria y elirterés, sea política ó general, verán
117. gratis, debiondoso someter á juicio del Dir -
tor empero, si particular, deberán abonar su nupo
te adelantado.

Los remitidos, solicitadas, avisos, y eii3cricionc¿
roeibonsen hasta las 6 p. m. del dia anterior á s-i
salida, siendo sus precios limitados y prefijados en
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, ouapto el horaria
rojiboso toda clase de trabajos tipógraficos, siond -
»u pago MITAD AL CONTADO y mitad al reci­
birse del trabajo encargado.

MANUEL CARBAJAL
CORREDOR Y REMATADOR

Se encarga de asuntos judicia\es, ad­
ministrativos i/ comisiones en ganerai

ESCRITORIO DE VICTO RICA Y Ca.

MONTEVIDEO



EL ¡DEPARTAMENTO

D E

“EL DEPARTAMENTO”

¡Mi
. /■• ■/.; ¿i» recibido este establecimiento
n varado surtido en tipos, viñetas,

a ofrece al púbiieo hacer
!U<^. .. a.» :jo de obras por delica

do que sean, contando para el efecto
can un pnrsonal de reconocida

competencia.

Especialidad en esquelas fúnebres, in­
vitaciones de enlace, tarjetas, recibos,
carteles, membretes, memorándums,
folletos, pagarés etc. Se hacen traba
jos pertenecientes al ramo con pronti
tud tj esmero, los precios sumamente

médicos.

CALLE WASHINGTON NÚiVI. 19.
e o & c k t a

TIENDA ALMACEN Y FERRETERIA
DE

FRANCISCO A CUTINELLA
En esta antigua casa, ex:sle un grande y variado surtido en articules de Teinda

Almacén, Fcrreterir., Talabartería é instrumentos de labranza.
PRECIOS SUMAMENTE EQUITATIVOS

Colonia.
„ ... ..<•».*• .-va-*-aW • •• •— • - * • •• • <■*-••• --a»**. » •• . a • - .«a^a. M *a>aa *<«•

CAFÉ POPULAR
51 E

LUD^ViCO ALFANO Y COMPAÑIA
J

CALLE GEN RAL FLO&xS ESQUINA ITUZAINGO
¡Esta casa ofrece a! público su servicio en
i café y billar despacho de vevídas extranje­
ras y del país-

"LA PROTECTORA"
DIRIJIDA POR EL AFAMADO

OxTA < D0N
JUAN CA SATTI

Unica vasa en la Colonia que
Ja.ce trajes mas"bi< n confecciona ’
'los.

El establecimiento cuenta con 
un vanado surtido en cazímiies, como igualmen­
te con toda clase de artículos de última novedad,
para hombres.

Precios, y corto en los trajes, sin com
npetencia

La casa mejor surtida en San
Juan

DE 1

DONATO CABALLO
. i

Gran surtido en artículos de tienda, al— j
macen, ferretería, zapatería, talabartería |
etc. etc. ;

La casa se encarga de mandar á domi­
cilio cualquier pedido que se le haga, garan
tiendo puntualidad y esmero.

D E

Atendida á todas horas de/ dia
Za noche.

LORENZO
REMATADOR

TI RIQUE
REMATADOR

FELISERTO
REMATADOR Y

Ramón

Calle lSde Jul(o|

y de

HERNANDEZ
PÚBLICO

COLONIA

CRBALLO
público

COLONIA

ISBARBO
COMISIONISTA

CARMELO

barbot
ESCRIBANO PÚBLICO

Colonia

PANADERI DEL SQL
D E

Jaime Sandovai
Este establecimiento que se ha acredita­

do por las exelentes harinas con que elabo
ra el pan, cuenta siempre con un gran
depósito de galleta para atender á cualquier
pedido que se le encomiende de campaña.

CALLE YTUZAINGÓ ESQUINA 18 DE JULIO 

BARBERIA IPE11JA!
D E

ERAS M O G S M E N E Z

Perfección en eZ corte deZ peZo, gran
surtido en articuZos de perfumería

Extracción de muelas.
ROSARIO

PARA

BOTE.. PlARr-ES
D E

PEO 0 MOUSSAMPF

El antiguo y . ci-pTiuuo Uoitl “PLrréd", •’ti.a
do cu fcát.i Ciisdii I, ou a i Xdz^ingó, ti -i o
cpnivdtis habitarlo os para Luíalo es s«-L.s y i.>mi
lias, c htuiulü a.-iiniL-ino con car: uiijüs uuni alijni
lar.

Los pasajero:' eucviitra úü un c-snu-rado aer icio
«le con.cih», '» bvandus-’ también viau-la- á tbc,uní-
lío y aci punidum* pr i. monistas, •<« un n.ódicu | r« vio.

"SFTrKIA TOSCAN.V*
b E

E-*te establecimiento fabrica calzado sobra iuu
didu, A cuyo olecto cuenta c n un s< br<«s..ü<nte
p.'isonrl de operarios, losquoconfeccionan c-Iza-lo
sólido y eleg.uit •• Cuino las ventas • on al ovillado
c! precio es sumamente equitativa.
CALLE GENERAL FLORES, ESQUINA ARTIGAS

"LOS AMIGOS"
A L M A G E N

DE CO.ME TIBLE.S Y I3EBJD . S
D e

José Etchemendy

sargento íayor
& Uf r S F A S R E. & A T

— Y —

abogados

Tienen bu estudio en la Calle Carrito N°, 118—

Montevideo

Fábrica de Jabón y Velas
D E

M0R6TTIY
Esta fábrica recientemente planteada en

Colonia, se haya on condiciones de surtir
al comercio do la ciudad y campana á la
altura do las demás on su génor* estable­
cidas en Montevideo, disponiendo do un de

pósito do jabón y velas.
Ventas á plazo.

DIOJENES t. prado
—rematador publico patentado -

COLONIA

[ CAÍ LE MONTEVIDEO EQUINA GENIAL

FLORES colonia

Ajrrace > c!e Milano
¡ -D E -

i B A 1. T ASAR F A V E R I 0
— — - «MB- —

1
U: ici. e: sn en su ramo -ríe expende c: ’¡i

C'Ucr'n. ur’T r. í.s ib: '•• *> y I J. i do
p nnei i ¿ 'dad y u pnc:os vqur

GR AI TIENDA
Y

ALMACEN
La casa mas importante Jolas estable­

cidas en campana, se encuentra situada en
Piedras Blancas, de propiedad de Guiller­
mo Kelland, en la que existe permanente­
mente un gran surtido en artículos de tien
da, almacén, ferretería, instrumentos de la
branza y maderas para construcción de cer


